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S U M A R I O

M IN ISTER IO  D E JU ST IC IA

Orden dictando las' normas que han de 
regir para, ¡a provisión, con carácter 
interino, de los cargos que resultan  
vacantes en el Secertariado de Tri_ 
banales y de Juzgados de Primera. Ins
tancia, Oficiales de Sala y, en gene
ra l, en todos los Cuerpos auxiliares 
y subalternos de la Administración  
de Justicia.—Página 54

M IN ISTER IO  B E  HACIENDA Y  
ECONOMIA

Orden di dan do las instrucciones com 
plem entarias y aclaratorias para el 
cumplimiento del Decreto que disol
vió las Juntas de Fincas Urbanas In
cautadas, instituidas por e l  Decreto 
de 27 de Septiem bre de 1936.—Páge
no. 55

M INISTERIO D E LA GO
BERNACION

Orden disponiendo que el ascenso a 
Brigada del personal que se menciona

■ d e . la Guardia Nacional Republicana 
tenga efectos administrativos a par- 
t-ir de primero de Enero próximo pa
sado.—Página 57

Otra concediendo el em pleo superior 
inm ediato al personal de la Guardia 
Nacional Republicana que se m encio
na.—Página 57

Otra disponiendo cause baja en el ínsz 
titulo de la Guardia Nacional R epu
blicana- el personal que figura en la 
adjunta relación, por haber ingresado 
en el nuevo Cuerpo de S egundad .-r- 
Página 57

Otra disponiendo que .el J e fe  de N ego
ciado de primera clase don Jo sé  Ig 

nacio de A lberli Gómez, recientem en- 
ir ascendido a Je f e  Superior de Ad- 
m inisíración civil, continúe desem 
peñando sus funciones en los S erv i
cios Centrales de este departam ento. 
—Página 57

Otra dejando cesante, con-separación  
definitiva del escalafón, por abando
no de destino, al Agente de segunda 
clase del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia don José Alvarez Benaven. 
te.—Página 57

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y  SANIDAD

Otra estableciendo las bases de un con
curso entre todo el personal docente 
que depende de la Dirección general 
de Prim era Enseñanza y tenga sus 
cargos en propiedad, para atender las 
necesidades de educación y asisten
cia- de los niños españoles evacuados 
al extranjero,—Página 58

Otra disponiendo que en el próximo 
mes de N oviem bre so realicen irnos 
cursillos de perfeccionam iento cultu
ral e inform ación,-metodológica, para 
Maestros nacionales que sirvan, en es
cuelas rurales, los cuales se llevarán  
a efecto en las Escuelas Normales 
que se indican.—Página- 58

Otra aprobando el presupuesto de pe
setas 60.856 para la reposición de m a
terial y m oblaje escobar de los grupos 
que se citan y disponiendo que por 
la Ordenación de Pagos se libre dicha 
cantidad d i Director provincial de Pri 

m era  Enseñanza de A lbacete.—Pági
na 59

Otra dando instrucciones para que los 
poseedores• de los títulos pro festóna
las cuya relación se inserta puedan 
ser admitidos a exam en de ingreso 
en la Universidad durante la presen' 
te convocatoria,—Página 59

Otra desestim ando las instancias que 
Para rehabilitación de sus becas han

presentado varías alumnos que f u e 
ron del Instituto Nacional, de 'Segun
da Enseñanza de Baza .-^Página 59

Otra nombrando ai funcionario don En
rique Naval Delgrés Delegado del de
partamento para cuantos asuntos de
pendan de la Subsecretaría de Ins. 
trucción pública en Madrid.—Pági
na 59

Otra disponiendo que iodos los funcio
narios de J o s  Cuerpos Facultativo v 
Auxiliar de A rchiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos que actualmente están 
-prestando servicio en los centros de- 

4* pendientes de este Ministerio que 
funcionan en la zona som etida al po
der legítimo de .la'R epública, y que 
no perciban sueldos superiores a 6.000 
pesetas, disfruten durante el presen
te año de una gratificación de 1.020 
pesetas.-—Página 59

'  Otras aprobando, con'las m odificacio
nes .que se señalan, los proyectos de 
construcción de edificios escolares 
para las localidades que se indican v 
con las subvenciones que se deter
minan .—Página 59

Otras disponiendo se libre a los Ayun. 
tamientos de Cano vellas (Barcelona) 
y Mira mar (Valencia) la parte de sub
vención que se expresa para edificios 
escolares.—Página 61

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y  

OBRAS PUBLICAS

Orden levantando la suspensión de em 
pleo y? sueldo del Oficial del Cuerpo 
de Telégrafos don R afael González 
Toscano, por las causas que se indi
can y con las circunstancias que se 
determ inan.—Página 62

Otra concediendo aumento de sueldo a 
los Auxiliares de Oficinas de la Di
rección general dé Marina mercante 
que en la adjunta relación se ex p re
san.—Página 62
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M INISTERIO DE AGRICULTURA
Orden reconociendo a lodos, los funcio

narios de este departam ento  el d e 
recho de ascenso previsto en las d i s 
posiciones v igen tes ,  que se realice 
¡a corrida de escalas dentro de las 
normas que se fijan  V que se reseiv 
ve a los que se encuentren  en zona  
facciosa el m ism o  número que ten
gan cu  la actualidad, s in  seguir el 
m ovim ien to  ascensional y  a resultas  
de lo que en su día corresponda al 
efectuar el reajuste definitivo de ios 
e s calaf o n e s . —Página  63

Otra separando de f in i t ivam en te  del 
Cuerpo y  escalafón del Ins t i tu to  de 
R eform a Agraria al personal que se 
me n ci o na. — Págíi ta 63

Otra separando defin i t ivam en te  del ser
vicio, con pérdida de todos sus dere
chos y  ha ja en el escalafón, al I n g e 
niero de la Sección Agronóm ica de 
(¡¡guada don Miguel' G uzm án  M onte 
ro.— Página  63

Otra aprobando la relación que se in 
serta de los elementos que han sido 
clasificados como enemigos del r ég i
m en .— Página  63

ADMINISTRACION CENTRAL
H a c i e r a  y  E c o n o m ía  

C e n t r o  O f i c i a l  d s  C o n t r a t a c i ó n  d s  
M o n e d a .—  Cotización de divisas ex
tranjeras correspondiente al día de 
ayer.—Página 63 

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r i m e r a  E n s e 
ñ a n z a .—Dictando las instrucciones  
pert inentes  a la celebración de un  
cursillo de perfeccionamiento cultural 
e información metodológica, para  
Maestros nacionales, en las Escuelas  
Normales que se ci tan .— Página  63 

A n e x o  u n  i c o . — A n u n c i o s  d e  . p r e v i o  p a 
g o . — E d i c t o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N
Il m o .  Sr. : E l  pá rra fo  segundo del 

a r t ícu lo  trece, en relación con e); s ép 
timo, del Decreto de ó de Agosto 
próxim o pasado, facu ltó  ail Ministro 
de Jus t ic ia  pa ra  proveer ,  con ca rác
ter  interino, los cargos que resulten 
vacantes  en 'el Secre tar iado de T r i 
bunales  y de Juzgados  de P r im e r a  
Ins tanc ia ,  Oficiales de Sala  y, en ge
nera.1, en todos los Cuerpos A uxil ia
res y Subalternos  de Ja A d m in is t ra 
ción de Justicia .

Con el fin de  que dicha- facu ltad  
posibilite l a  ¡rápida provis ión de Jas 
vacantes existentes y de Jas que en 
do sucesivo se p roduzcan ,  y al p r o 
pio t iem po los nom bram ientos  recai
gan  en  personas  que posean  de te rm i
n a d as  condiciones q u e  ga ran ticen  su 
ap ti tud  l e g a l  y p rác t icam ente ,  se h a 
ce preciso d ic ta r  las norm as condu
centes ai efecto.

P o r  ello,
Este  ¡Ministerio h a  tenido a bien 

d i s p o n e r : . . *
P rim ero. Se concede un pitazo de 

quince días pa ra  que cuantos, r e 
uniendo las condiciones que se indi- 
cuín, p re tendan  ocupar  in te r inam en te  
cargos en el Secre tar iado y Cuerpos 
Auxiliares y Subalternos de la A d
m in is trac ión  de Jus t ic ia ,  presen ten  
sus instancias,  debidam ente re in te g ra 
das, a n te  Jos Jueces de  (Primera In s 
tancia  o Audiencias del lu g a r  de ¡su 
residencia, que  los cu rsarán ,  con su 
inform e, a las respectivas T e r r i to r ia 
les ,  Jas cuales, em it iendo  el suyo, las 
e levarán a este de par tam en to .

Segundo. A Jas instancias acom 
p a ñ a rán ,  tam bién  rein tegrados,  los 
documentos necesarios p a ra  ju s t if ica r  
las condiciones requeridas p a ra  el ca r
go que soliciten y  que  más adelan te  
se ind icarán ,  y, además, los s igu ien 
tes :

a )  P a r t id a  de nacim ien to  o, si no 
puede lograrse,  declarac ión  por su 
hon or  de l  lu g a r  y fecha de aquél .

h) Certificación de  antecedentes 
penales .

c) Certificado de buena conducta.
d) (Relación de títulos, méritos o 

servicios p res tados '  en i a A d m in is t ra 
ción de  Ju¡sticia¡.

e) Documentos que avalen  su  a d 
hesión al régimen, expedidos por p e r 
sonas o entidades de positiva so. ven
cía.

f) D ec la rac ión ,  bajo promesa, de 
no h a l la rse  incurso en n in g u n a  cau
sa de incom pa tib i l idad  o incapac idad  
p a ra  e l  ejercicio del cargo que p re 
tenda, así como del reemplazo a que 
pertenezca; el solicitante y su s i tua
ción m il i ta r  ac tual.

T ercero .  Las in s tanc ias .no .  podrán  
condic ionarse  a  la concesión de des
tino de te rm inad o .  C ontendrán  s im ple
m ente la  petición de  nom bram ien to  
interino en el Cuerpo o Cuerpos que 
deseen y solam ente a t í tu lo  in fo rm a 
tivo p o d rá  hacerse ind icación  de p r e 
ferencias. Los Cuerpos en que  se p re 
te n d a  cubrir  vacantes,  si fuesen más 
de uno, se especificarán con c re ta - 
mente.

Cuarto. Los Presiden tes  de A u
diencia  y Jueces , de P r im e ra  in s t a n 
cia rechazarán to da  ins tanc ia  a Ja 
que falte a lg ún  documento o reinte
gro, o cuyo firmante no reúna las 
condiciones exigidas p a ra  el desem 
peño del ca rg o  de que se tra te .

(Quinto. ¡Las plazas vacantes  en  
los distintos Cuerpos se p roveerán  de 
Ja siguiente fo rm ar

A) Secretarios del T r ib u n a l  S u 
prem o y Audiencia de M a d r i d :

E n tre  Secretarios en p rop iedad  de 
A udiencia  T err i to ria l  y, en  defecto 
de  ellos, entre los de P rovincial .

B) Secretarios de  Audiencia1 T e
rr i to r ia l  *

E n tre  Secretarios en p rop ie d ad  de 
A udienc ia  Prov incia l  y, en su defec
to, Vicesecretarios de P rov incia l ,  Ofi
ciales d e  S a la  en  p rop iedad  de  A u
diencia T err i to ria l  o ¡Provincial, o 
personal aux i l ia r  de la A d m in s tra 
ción de  Jus t ic ia ,  ipor este orden y 
siempre qu e  todos ellos posean el tí
tu lo  de Abogado.

C) Secretarios d e  Audiencia  P ro 
vincial

Las vacantes se p roveerán  in te r in a 
m ente  p o r  tres  t u r n o s :

P rim ero .  E n t re  Oficiales de Sala  
de Audiencia T err i to r ia l  en propie
d a d  y con título de  Licenciado.

Segundo. E n t re  - Vicesecretarios u 
Oficiales d e  S a la  de Audiencia  P r o 
v incial en. p rop iedad  y con ig u a l  t í 
tulo.

Tercero. E n tre  el personal au x i 
l i a r  de los distintos Cuerpos de la 
A dm inis tración de Justic ia ,  que sea 
Letrado.

D) Oficiales de Sala de  Audien
cia T e rr i to r ia l  o Provincia l .

E n t re  Oficiales y Auxiliares de la  
A dm instración de Jus t ic ia  Letrados,  
o, en su defecto, entre Abogados.

E )  Secretarios de Juzgados de P r i 
m era  Ins tancia .

Se establecerán  dos t u r n o s :
P r im ero .  E n tre  Oficiales de la 

A dm inis tración de Jhst ic ia  en activo.
Segundo. E n t r e  Abogados, p re f i 

riéndose a Jos que  pertenezcan a Ja 
Adm ini st ración de J ustici a .

\F) Cuerpo Adm inis tra t ivo  de l  T r i 
bunal  Suprem o y Audiencias  T e r r i to 
riales.

E n t re  Abogados, prefiriéndose a  Jos 
que p rocedan  de Ja A dm inis trac ión 
de Justic ia .

G) Oficiales y Auxiliares  de lá A d
m inis tración de  Justicia .

Exis tiendo en este Cuerpo exceso 
de p lan t i l la s ,  q u ed arán  sin curso 
cu an tas  peticiones se d ir i jan  en so li
citud  de nom bram ien to .

¡Los Presidien tes de  Audiencia  y 
Jueces de  P r im era  In s tanc ia  se abs
te n d rá n  asimismo de e le v a r  p ro p u es 
tas  en  ta l sentido, a no ser que p o r  
d if icultades de  t ra n sp o r te  o de p ro 
visión p o r  tras lado ,  se estimase con
veniente  ta l  p ropuesta ,  debiendo, en 
otro c a s o / l im i t a r s e  a d a r  c u en ta -d e  
Jas vacantes  que se p roduzcan, p a ra  
que por este M inisterio p u edan  p r o 
veerse m ed ian te  t ras lado de  los fu n 
cionarios que resulten excedentes de  
p lan ti l la  en otros organism os.
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Cuando se haga preciso verificar 
nombramientos de interinos, , se con- 
vocará por 'este departamento el opor
tuno concurso, fijándose entonces las 
■ condiciones de mismo.

Lo dispuesto en. este apartado no 
afecta al personal de dos Tribunales 

' y  Juzgados Especiales.
* H) Agentes judiciales..

Se proveerán las vacante de este 
Cuerpo entre varones mayores de 
treinta y cinco años, que sepan leer, 
escribir y redactar, y posean dos co
nocimientos indispensables para el 
ejercicio del cargo, de lo que se cer
ciorarán los Presidentes o Jueces res
pectivos. - .

Sexto. Las vacantes que hayan de 
proveerse entre funcionarios proce
dentes1 de otros Cuerpos se adjudica
rán al que acredite mayor antigüe
dad en dos mismos, a no ser que los 
méritos que alegase algún funciona
rio más moderno aconsejaran el nc%- 
bramiento a favór de éste.

Cuando se provean libremente en
tre Abogados, !se atenderá a su prác
tica judicial y a dos trabajos, publi
caciones', etc., realizados.

En uno y otro caso, en igualdad 
* de circunstancias, se dará preferencia 

a la antigüedad de la petición.
Sép tico . Con dos solicitantes se 

formarán das listas correspondientes 
y con arreglo a ellas se proveerán las 
vacantes existentes y las que ¿e pro
duzcan en lo  sucesivo.

Octavo. Quedan anuladas cuantas 
solicitudes úse hayan formulado y no 
hayan tenido resolución hasta ¡e fe
cha, debiendo,- en todo caso, repro
ducirse en el plazo señalado en el nú
mero primero de esta Orden, ajus
tándose a lo preceptuado en la mis
ma, si así conviniera, al interesado.

Noveno. Se concede un nuevo 
plazo de quince días para que, por 
los aspirantes aprobados y en espec- 
tación de destino, en los Cuerpos a , 
que -se refiere -esta Orden, se eleve la 
solicitud ordenada en la de 6 de Ju
lio último (G A C E T A  del 9), que
dando apercibidos de que, si. no lo 
verificaran, se declarará la  pérdida 
de sus derechos, a reserva de que en 
su día puedan acreditar la imposi
bilidad material de verificarlo, por re
sidir en territorio rebelde o alguna 
circunstancia análoga.

Dichos aspirantes serán nombrados 
en propiedad y con carácter de pre
ferencia ep relación con los solici
tantes en interinidad a que se con
trae esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás 'efectos.

Valencia, 4 de Octubre de 1937.

M A N U E L  DE BRUJO Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE HA CIEN 
DA Y ECONOMÍA

ORD EN

I lmo. S r .: Por Decreto de 2 de los 
corrientes, dictado como consecuen
cia de la creación del Tribuna i Po
pular de Responsabilidades' civiles, 
quedan disuetas las Juntas de Fincas 
Urbanas Incautadas, instituidas por 
el de 27 de Septiembre de 1936, ele
vado a Ley en 19 de Diciembre del 
mismo año.

Por el expresado Decreto de 2 de 
Septiembre corriente se determina, en 
reglas generales, las normas a que 
habrá de ajustarse la aplicación de 
sus preceptos, imponiéndose a este 
Ministerio de Hacienda y Economía, 
en su artículo octavo, el deber de 
dictar las disposiciones complemen
tarias y aclaratori as que se estimen 
necesarias para el cumplimiento de 
dicho Decreto.

Por lo expuesto,
Este Ministerio,, haciendo uso de 

■las facultades que le confiere el ar
tículo octavo del Decreto de 2 de 
los corrientes, ha acordado:

xArtículo primero. Para cumpli
mentar lo dispuesto en el artículo se- 

• gundo del Decreto de 2> de los co- 
>4'rientes, los Delegados y Subdelega

dos de Hacienda, con el personal y 
en los plazos en el mismo expresado, 
procederán a clasificar los expedien
tes que existen en. las Juntas de Fin
cas Urbanas Incautadas y a remitir
los, así como los documentos y efec
tos que se citan, a los organismos y 
centros que a continuación se indi
can :

A) A las Administraciones Espe
ciales o de (Propiedades y Contribu
ción: T erritoria l;

Primero. Los expedientes com
prendidos en los grupos a) y b) del 
artículo segundo deL Decreto de 2 
de los corrientes.

Segundo. Los libros de actas, do
cumentos no especificados en e ar
tículo segundo del mencionado (De
creto de -2 del actual ni en la pre
sente Orden, máquinas, muebles y 
enseres pertenecientes a las di sueltas 
Juntas de Fincas Urbanas Incauta
das, todo debidamente inventariado.

¡B) A la Dirección general de Pro
piedades y Contribución territorial-:

Primero. Lo comprendido en los 
grupos c) y d) del mismo artículo.

Segundo. Los expedientes de re
visión de acuerdo, resueltos favora
blemente por ¡las Juntas de Fincas 
Urbanas Incautadas.

Tercero. Cuentas que formarán, 
acreditativas de los gastos propios 
de las juntas de (Fincas Urbanas In
cautadas, 'ocasionados con motivo de 
su funcionamiento y realizados du
rante el período de su actuación, pa

ra que por la superioridad se adopte 
la resolución más procedente. Lo an
teriormente dispuesto no será obstácu
lo para que por este Ministerio se 
pueda hacer uso de la facultad con
cedida en el artículo sexto del De
creto de 2 del actual, en la medida 
que se estime necesario.

C) Al Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles :

Los expedientes instruidos por las 
Juntas de Fincas Urbanas Incauta
das, con motivo de la  apreciación de 
ios indicios a que se refiere e ar
tículo primero del Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936, que se hallaren 
pendientes de acuerdo y que no se 
hubiere realizado la incautación de 
•las fincas urbanas correspondientes.

ID) A la Jefatura Central de 
Transportes de este M inisterio:

Los automóviles, camionetas y de
más vehículos de esta índole perte
necientes a las disueltas Juntas de 
Fincas Urbanas Incautadas.

Artículo segundo. Las Administra
ciones Especiales, o las de Propieda
des y Contribución territorial, una 'vez 
recibidos los expedientes comprendi
dos en los apartados a) y b) déi ar
tículo segundo del Decreto de 2 de 
los corrientes, procederán a cumpli
mentar los acuerdos en los mismos 
recaídos, y los remitirán, debidamen-. 
te relacionados, al Tribunal (Popu
lar de Responsabilidades, civiles, pa
ra que por el mismo se revisen, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 22 del Decreto de la Presidencia 
del Consejo, de Ministros de 7 de 
M’ayo último, o se.dicte el fallo de
finitivo que corresponda a las fincas 
incautadas provisionalmente poi a l
guna de las causas a que se refiere 
el artículo ¡segundo del Decreto de 27 
de Septiembre de 1936. Dichas ofici
nas, en io  sucesivo, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el párra
fo segundo del artículo cuarto del 
Decreto de 2 del actual, podrán acor
dar la  incautación provisional de fin
cas urbanas abandonadas por sus pro
pietarios, tomando como base para 
esos acuerdos las declaraciones a que 
se refiere el artículo 11 de la Orden 
ministerial .de 3 de Octubre de 1936, 
o el resultado de las investigaciones 
que practiquen en virtud de instruc
ciones recibidas o por su propia ini
ciativa y en el ejerccio de su fun
ción, ajustándose a las siguientes re
glas :

Primera. Si el documento origi
nario del correspondiente expediente 
de incautación es una de las decla
raciones aludidas, deberá disponerse, 
como primer trámite, la  comproba
ción del abandono denunciado en la 
declaración. Si la finca radicare en • 
término distinto al de la  localidad 
en que existan oficinas de Hacienda, 
la comprobación se encomendará, por 
los Administradores especiales o los 
de Propiedades y Contribución terri-
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torial, a los funcionarios o autori
dades que estimen más idóneos al 
efecto. Cuando el resultado de i a in- 

- vestigación demuestre que no existe 
abandono, se acordará el archivo de 
las diligencias, notificando el acuer
do al firmante de la declaración.

Cuando, por el contrario,’ el resul
tado de la investigación, conforme 
el abandono denunciado en la decla
ración, se procederá como se expre
sa, en La siguiente regla.

Segunda. Si el documento ¡'rigen 
del expediente respectivo fuera una 
declaración comprobada con el resul
tado que se expresa en el párrafo 
precedente o informe pósalo que refle
je las investíga c-iones LLvadas a ca
bo, en cumplimiento de órdenes reci
bidas o por 'su propia iniciativa, en 
ejercicio de sus funciones, se notifi
cará al propietario del ¡inmueble res
pectivo La concesión de un plazo ele 
quince días para formular por escri
to las alegaciones que considere per
tinentes para desvirtuar da presun
ción de abandono de aquél. Tai no
tificación se practicará con las for
malidades reglamentarias en el edi
ficio del propietario de la finca ob
jeto del expediente, o, si dicho do
rmidlo fuera, desconocido, en la pro
pia finca, debiendo pro cederse, en el 
caso de'que en una o en otra parte, 
o en ambas, se desconozca su. para
dero, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 37 del vigente 
Reglamento de procedimiento en las 
reclamaciones económico-administra
tivas.

Tercera. Transcurrido el plazo 
concedido para la presentación del 
escrito de alegaciones y teniendo és
tas en cuenta, en su caso, las Admi
nistraciones Especiales o las de ¡Pro
piedades y Contribución territorial 
dictarán la resolución procedente, que 
será llevada a efecto y notificada con 
Las formalidades que se expresan en 
la regla anterior, debiendo conceder
se al interesado, cuando tal resolu
ción determine La incautación de sus 
propiedades urbanas, recurso contra 
la misma ante el Tribunal Popular- 
de ¡Responsabilidades civiles, que po
drá interponerse en el plazo que por 
el referido Tribunal ¡se fije.

De Las incautaciones efectuadas en 
virtud de los acuerdos a que se re
fiere el párrafo anterior, se dará cuen
ta al Tribunal Popular de Responsa
bilidades civiles, en cumplimiento del 
párrafo segundo del artículo cuanto 
del Decreto de 2. del actual, conser
vándose Lo-s expedientes en las Ad
ministraciones a disposición d-ei in
dicado Tribunal.

Artículo tercero. Las fincas urba
nas .incautadas por organizaciones sin
dicales, partidos políticos, entidades 
o perdonas que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo cuarto 
del Decreto de 27 de Septiembre de 
1036, se entreguen por los mismo-s a

las Administraciones Especiales o de 
Propiedades y Contribución territo
rial, bien directamente o por medio 
de los Consejos Municipales, se con- 
s i d e r a rá n aut o m á t ic amen t e inca ut a i-  

das, - con carácter provisional, en el 
momento de su recepción por el Es
tado, levantándose acta al efecco, san 
perjuicio del acuerdo que en defini
tiva se dicte sobre su situación le
gal, siguiendo Los trámites que a con
tinuación se expresan :

Primero. Si los motivos de las in
cautaciones efectuadas por las orga
nizaciones que entreguen las fincas, 
son Los especificados en el artículo 
primero del Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1936, Los Administrado
res especiales o los de Propiedades 
y Contribución territorial notificarán 
Las ¡incautaciones provisionales auto
máticamente ordenadas en el párra
fo anterior a los respectivos propie
tarios, en la forma dispuesta en 1a. 
regla tercera del artículo precedente, 
con indicación del recurso expresa
do.. en la misma, y remitirán e.. ex
pediente instruido ai Tribunal ¡Popu
lar de Responsabilidades civiles, pa
ra que por el mismo se dicte e/ pá
rrafo que en definitiva proceda, en 
vista' de los antecedentes que cons
ten en el expediente y de los que, en 
su caso, acuerde el Tribu nal que se 
aporten.

Segundo. Guando los motivos de
terminantes de Las incautaciones prac
ticadas por dichas organizaciones sean 
los detallados en el artículo segundo 
del Decreto de 27 de Septiembre de 
1.936, se procederá como se expresa 
en las reglas primera y segunda det 
artículo anterior, si se trata de ausen
cia voluntaria de los propietarios de 
su domicilio ¡habitual, sin tener re
presentación legal para los actos de 
administración de los inmuebles o de 
abandono de su cuidado y gestión 
hasta dictar acuerdo confirmatorio o 
an ut at o rio de 1 a i no aut acá ón p r o v 1 s i o - 
nal practicada en virtud del automa
tismo establecido en el presente ar
tículo y como se determina en et 
apartado primero del presente artícu
lo, sii la causa obedece a la circuns
tancia de hallarse ei dueño dei in
mueble detenido como consecuencia 
de la rebelión.

Artículo cuarto. La Dirección ge
neral de Propiedades y Contribución 
territorlad procederá:

P rime r o. A ae o r d a r i a¡ res o i u c i ón 
más procedente en cada uno de Los 
expedientes comprendidos en el apar
tado c) del artículo segundo del De
creto de 2 de los corrientes y en vis
ta de los antecedentes o diligencias 
obrantes en los mismos y de Las qué 
se estimen necesarias ¡solicitar o ins
truir, en uso de las facultades que le 
confiere La disposición adicional ter
cera del Decreto de 2*7 de Septiem
bre de 1936.

Segundo. A proponer a este Minis

terio, para, la  resolución oportuna, la. 
aprobación o reparo que merezcan las 
cuentas rendidas por ¡tas organizacio
nes sindicales, partidos políticos, en
tidades o personas de cualquier cla
se, de la gestión administrativa de 
las fincas urbanas por ellos incauta
das, realizadas en el período de tiem
po en que ¡las tuvieron incautadas, 
debidamente informadas por las Ad
ministraciones Especiales o de Pro
piedades y Contribución territorial. 

Tercero. A revisar los expedien
tes de revisión de acuerdos, resueltos 
favorablemente por Las Juntas de Fin
cas Urbanas Incautadas, ratificando 
el acuerdo favorable recaído o recti
ficándolo, según proceda, producién
dose en este ultimo caso la continua
ción o permanencia de la incautación 
ant e r i o rm ente p robad a por las e xp re* 
sadas Tuntas, con su mismo carác
ter de provisional o definitivo, o re
mitiendo -estos expediient.es, debida
mente relacionados, aL Tribunal OPo- 
pular de Responsabilidades civiles, 
para su resolución definitiva.

Cuarto. A proponer a este Minis
terio, para La resolución oportuna, la 
aprobación o reparos que merezcan 
las cuentas que rindan, por los gas
tos propios de Las di sueltas Juntas 
d e . Fincas Urbanas Incautadas, los 
Delegados o Subdelegados de Hacien
da, comprendidas en el número ter
cero del apartado B) del artículo 
primero de la  presente disposición.

Artículo quinto. Para cumplimen
tar lo dispuesto en el artículo terce
ro del Decreto de 2 de los corrien
tes, por Las Administraciones Espe
ciales o de Propiedades y Contribu
ción territorial ¡se formarán presu
puestos. de gastos ¡adicionales a los 
ordenados en el artículo quinto de ia 
Orden ministerial de 16 de Abril de 
1937, teniendo como límite máximo 
ios mismos el importe del uno por 
ciento de la recaudación íntegra que 
se calcula obtener por el período de 
tiempo comprendido entre el 15 de* 
Septiembre y el 31 de IDiafembre 
de 19,37, figurán dos e con la debida 
clasificación por capítulo, artículo y 
conceptos. Estos presupuestos com
prenderán:

Primero, Las gratificaciones y re- 
muñe ración es del personal que se em
plee en la realización de ¡los trabajos 
a. que se refiere el Decreto de 2 de 
los corrientes y la  presente Orden mi
nisterial, teniendo en cuenta que ta
les gratificaciones deben calcularse a 
base del sueldo correspondiente a la 
categoría y clase de los funcionarios 
que los efectúen.

S egún do, Los g astos de m ateria 1 
que se consideren «indispensables» 
para dichos trabajos.

Tercero. E l resto pertenecerá a las 
Administraciones Especiales o de Pro
piedades y Contribución territorial--y 
será distribuido con arreglo a ¡las ne
cesidades de las mismas, consideran-
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■dose estos gastos como «complemen
tarios» de los figurados en el presu
puesto de 'las Administraciones a que 
se refiere el artículo quinto de U Or
den minas terral de 16 de Abril de 
1937, si se consideran .índlspensab es 
¡para. el desarrollo normal de los ser
vicios durante el' presente <a!ño.

Artículo sexto. De' importe del 3 
por 100 del premio de administra
ción fijado en el artículo sexto del 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936, 
se abonarán, en la medida, de lo 
preciso., los gastos que se produzcan 
en las Administraciones Especiales o 
de Propiedades y Contribución te
rritorial, ¡con motvó de d a adminis
tración de las fincas urbanas incau
tadas, previa la  formación del pre
supuesto reglam entario, sin perjui
cio de que, en casos muy justificados, 
puedan aprobarse por este Ministe
rio presupuestos comprensivos Je  gas
tos que excedan del 3 por 100 sobre 
la. recaudación íntegra calculada, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo quinto de la  Orden minis- 
teria1 de 16 de Abril, elevada, a la 
categoría de IDecreto-ley en el segun
do del dictado en ó de Junio úT'm o.

La  que de Orden comunico a 
V, 1. para su conocimiento y efectos. 

•Valencia, 25 de Septiembre de 1937. 

(P. D .,
F . M EIN D EZ A S P E

Ilustrísimo, señor Director general de 
Propiedades y Contribución terri
torial.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

Excmo. Sr. : Como continuación a 
la Orden de este departamento de fe
c h a d o  de Agosto último (G A C E T A  
numero 248), por la  que se concedía 
él ascenso a Brigada a los Sargentos 
de ese Instituto, en situación de ((dis
ponible forzoso», don Anselmo íPom- 
bo Redondo, don Em ilio  Rodríguez 
Moreno (segundo) y don José Sán
chez Benito (segundo),
- Este Ministerio -lia tenido a bien 

disponer que los efectos administra
tivos de dichos empleos lo sean a par
tir de primero de Enero próximo p a
sado.

Lo digo ,a V. E . para  su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 20 de Septiembre de 1937. 

P. D.,
R A R A E L  M É N D E Z

Señor Inspector general de la, Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : Vista la  propuesta for
mulada por V. E . y en atención a 
las circunstancias que concurren en 
el personal del Primero y Décimo 
cuarto Tercios del. Instituto, de la 
'Guardia Nacional Republicana, que 
han resultado muertos en el Vado de 
Salmerón, subsector de ViHanueva de 
Alcorón, frente de Guadal ajara, que 
se cita en relación que da principio 
con el Sargento don Sabino Sanchi- 
drián Martín y termina con el Guar
dia segundo Cándido Bahamonde 
Franco,

Este Ministerio tiene a bien conce
derles el ascenso al empleo superior 
inmediato, dentro de sus respectivas 
armas, con la antigüedad que a c a 
da uno se le señala, por hallarlos 
comprendidos ¡en los beneficios que 
determina la Orden de este departa
mento de fecha, 4 de Septiembre del 
año anterior (G A C E T A  número 249), 
hecha extensiva a dicho' Instituto por 
otra de 30 de dicho mes (G A C E T A  
número 278).

Lo comunico a V. E . para su co= 
nocimiento y efectos.

Valencia, 3 de Octubre de 1937.
P . D .,

.R A F A E L  ¡M EN D EZ 
Señor Inspector general de la. G u ar

dia N ación al Repiiblica na.
Personal que se cita 

A. B rig a d a :'
Sargento don Sabino Sanchidrián 

M artín, del Prim er Tercio, con a nt¡ - 
gavie dad del 21 de Ju lio  de 1937.

A Cabos :
Guardia Vicente Pérez Acebron. 
Idem E ufragio  Corrales Carralero. 
Idem .Lucio Andrés Clemente. 
Idem Cándido Bahamonde Franco. 
Todos del Decimocuarto Tercio, 

bon la  misma antigüedad que el Sar
gento. .

Excm o. Sr. : En cumplimiento a. lo 
que determina el artículo decimoter
cero del Decreto de 12 de Agosto ú l
timo (G A C E T A  número 225),

He resuelto que los Je fes y O ficia
les de la Guardia Nacional Republi
cana comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con don Juan 
Moreno Molina y termina con don 
Em ilio iRuíz de A lejos, ¡ingresados en 
el nuevo Cuerpo de Seguridad por 
Ordenes de este Ministerio de 5 y 
15 del a ctu a 1 (GA C E TA  S n ú mero s 
248 y 258), causen baja definitiva en. 
el Instituto a que pertenecen por fin 
del mes anterior.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 4 de Octubre de 1937.
P . D . ,

R A F A E L  M E N D E Z  
Señor Inspector general de la  Guar

dia iN ación al Republicana.

Relación -que se cita

Coronel :

í.hm Juan Moreno Molina

Capitanes ;

Don Pedir) González Ranedo 
Don A rubros i o Pasero Gómez 
Duii Amonio García García 
Don Hagxnio ¡Pérez Rodríguez 
Don josé Carmena Cabrera 
i ) o n ' S a t u r n i no G ar c í a P é r e z 
IDon Ambrosio Rueda García

T en ie n te s  :

Don Juan Mateos Tejedor 
Don Teodoro lilán Mejías 
Don Juan Aparicio Serna 
Don Juan C i fue mes López 
Don .Restituto Castilla González 
Don Julián Vegas Jiménez 
D on II d efons<o F eroánd ez A Ibad a- 

lejo
Don Crrspulo Castillejos Cóliiga 
Don Lorenzo Cu ende Martínez 
!Don Guadalupe Buendía Jiménez 4 
Don Valentín de'Redro Benitez 
D on El mili o R uí z de ' Al e j o s R  o j ás

Il m o S r . : Dispuesto , por Decreto 
fecha 30 de Septiembre último- él as
censo a Je fe  superior de Administra
ción civil- de este departamento del 
Je fe  de Negociado d¡e primera c ia 
se, con destino en los Servicios Cen
trales del ¡mismo, . don José Ignacio 
de Alberti Gómez,

Este Ministerio ha ¡tenido a bren 
disponer que el referido funcionario 
continúe desempeñando sus funciones 
en la citada dependencia central.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 4 de Octubre de 1937.
■ - P. D.,

¡RAFAEL, M E N D E Z  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilm o , Sr. : Este Ministerio ha teni
do a bien declarar cesante, con sepa
ración definitiva del escalafón a que 
pertenece, por abandono de destino, 
al Agente de segunda clase del Cuer
po de Investigación y Vigilancia, en 
ia p lantilla de Barcelona, don José 
Al va vez Benaventte.

Lo, que, en virtud de la delegación 
esipeoial que tengo conferida, parti
cipo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 30 de Septiembre de 1937.
íP. D .,

G. MORON 
Ilustrísim o señor Je fe  superior de la 

Policía Gubernativa dje Barcelona.
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MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES
I l m o. S r. : P a ra  q u e en t od o  m o m e n 

to p u ed an  ser d e b id a m e n te  a te n d id a s  

Jas n e c e s id a d e s  de la e d u ca ció n  y  a s is 

te n c ia  de los n iñ o s  e sp a ñ o le s  e v a c u a d o s  

en el e x tr a n je r o ,

l i s t e  M in is te r io  se lia servid© d is p o 

n e r  lo s ig u ie n te  :

P r im e ro . S e  abre  un co n cu rso , al 

cu al podrá a c u d ir  todo el p e rso n a l d o 

c e n te  que d ep e n d e  de la D ir e c c ió n  g e 

n era l d e  P r im e ra  E n s e ñ a n z a  y  te n g a  
*
su s c a rg o s  e n  p ro p ie d a d , p ara  p ro v e e r  

la s  p la za s  d e  P r o fe s o re s  n e c e s a r ia s  para 

a te n d e r , e d u c a r  e in s tru ir  a los n iñ o s  

e s p a ñ o le s  e v a c u a d o s  en  e l e x tr a n je r o  e 

in s ta la d o s  en C o lo n ia s  e in s titu c io n e s  

de a s is te n c ia  d e p e n d ie n te s  d e l M in is 

te rio  de I n s tr u c c ió n  p ú b C ca  y S a n id a d .

S e g u n d o . D as in s ta n c ia s  serán  d i

r ig id a s  al P r e s id e n te  deT C o n s e jo  N a 

c io n a l de la In fa n c ia  Ev¿:.cuada, d u r a n 

te- e l p la zo  d e  15 d ías  a c o n ta r  de la 

fe c h a  de p u b lic a c ió n  de esta  O rd en  en 

la G A C E T A  D E  LA. R E P U B L I C A .

T e rc e r o . L o s  s o lic ita n te s  d eb erá n  h a 

cer c o n sta r  en su s in s ta n c ia s  su r e s i 

d en cia  y  d o m ic ilio , a s í co m o  lo s  id io 

m as q u e p o s ee n , y  a c o m p a ñ a rá n  la  si- 

g  ni en te d o c u m e n ta c ió n  :

a) H o ja  de m é r ito s  y s e r v ic io s  c e r 

tifica d a  en la fo rm a  re g la m e n ta r ia .

b) A v a le s -d e  lo s p a itad o s p o lít ic o s  y  

de los S in d ic a to s  p r o fe s io n a le s  c o r r e s 

p o n d ien tes*  en q u e se ar e d ite  la a d h e 

sió n  in c o n d ic io n a l d el s o lic ita n te  a la  

causa  p o p u la r .

e) In fo rm e  d e l J e fe  d e l c e ffi ro tu  

que s ir v a , d e l In s p e c to r-J e fe  o d!el I n s 

p e c to r  de la zon a, ace. -a cíe la s  c o n d i

c io n e s d e l so lic ita n te  para el d e s e m p e 

ñ o  d el c a rg o .

L a s  in sta n c ia s  serán  cu rsa d a s  p o r d a  

p ro p ia  a u to rid a d  q u e em ita  el in fo rm e , 

en  el p la zo  m á x im o  Je 48 h o ra s  d esd e  

q u e a q u é lla  le  sea  e n tr e g a d a .

C u a rto . S ó lo  p o d rá n  s o lic ita r  los fu n 

c io n a rio s  de u n o y  o tro  s e x o  qu e cu l i 

ten  m en o s de 50 añ o s. L o s  v a ro n e s  que 

te n g a n  m en o s de 45 1, I r á n  d e  ju s t i

fica r d o c u m e n ta lm e n te  q u e se  h a lla n  íe- 

g a lm e n te  e x e n to s  d e l s e rv ic io  m ilita r .

Q u in to  E n  la so lic itu d  se h a rá  c o n s 

ta r  la n ac ió n  o n ac ió  íes a q u e p r e f e r i

ría  ser ^destinado e l s o lic ita n te , e n te n 

d ié n d o se  q u e, de n o  c o n s ig n a r  u n a  e x . 

c lu sió n  e x p r e s a , p o d r á  s e r  n o m b ra d o  

p o r e l M in is te r io  para  a q u e l p a ís  d o n 

d e sean, m ás n e c e s a r io s  su s s e r v ic io s .

S e x to . T o d o s  lo s a s p .r a n te s  que se a n  

n o m b ra d o s e s ta r á n  o b lig a d o s  a  d e s e m 

p e ñ a r su s c a r g o s  d u ra n te  un a ñ o . P a 

sado d ich o  tie m p o  p o d rá  se r  p r o r ro g a 

do p or o tro  año  p r e v io  a c u e rd o  co n  el 

in te re sa d o .

N o  o b sta n te , e l M in is te r io  p o d rá  r e 

v o c a r lo s  en c u a lq u ie r  m o m e n to  si su 

g e s tió n  110 re sp o n d ie se  a las e x ig e n c ia s  

d e la m isió n  que se le s  c o n fía .

S é p tim o . L o s  s o lic ita n te s  q u e sean  

e le g id o s  por e l C o n s e jo  fo rm a rá n  u n a  

lista  de. a s p ira n te s , qim será n  c o lo c a 

dos p o r el ord en  que el p ro p io  C o n s e jo  

d e te rm in e , se g ú n  la s  1 e c e s id a d e s  de 

c a d a  un a de las C o lo n ia s  q u e fu n cio n an  

en  lo s d iv e rs o s  p a íse s . **

O c ta v o . P a ra  la re so lu c ió n  de las 

in s ta n c ia s  e l C o n s e jo  c o n s id e ra r á  co no 

c o n d ic io n e s  d e  p r e fe r e n c ia , q u e h ab rá n  

de ser d e m o s tra d a s  cfo u m e n ta lm e n ie , 

las  s ig u ie n te s  :

1 .a In v á lid o s  de g u e r r a  qu e se v ■- 

c u e u tr e n  ap to s  p a ra  e l s e rv ic io  de C o 

lo n ia s.

2 .a E x  co m b a tie n te s  d e l E jé r c ito  ;«>. 

p u la r .

3 .a P a d r e s , v iu d a s  e. h ijo s  de ‘a n t i

fa s c is ta s  m u e rto s  e n  la lu ch a  o a s e s i

n ad o s p or los fa c c io s o s .

4 .a P a d r e s , m u je re s  e h ijo s  d e  co m 

b a tie n te s  d el E je r c ito  p o p u la r.

N o v e n o . E l C o n s e jo  N a c io n a l p o d rá , 

si lo  e s t im a  c o n v e n ie n te , so m e te r  a los 

s o lic ita n te s  a  a q u e lla s  p r u e b a s  q u e ju z 

g u e  n e c e s a r ia s  p a ra  p ro b a r su  c a p a c i

d a d , en  r e la c ió n  con  e l tra b a jo  de la s  

C o lo n ia s  e sc o la re s .

D é cim o . L o s  fu n c io n a r io s  que sean  

d e s tin a d o s  a l s e r v ic io  de C o lo n ia s  en  

e l e x tr a n je r o  .v ie n e n  o b lig a d o s  a r e s i

d ir  en  la C o lo n ia  a  que q u ed en  a d s c r i

to s , a s í co m o  a c u m p lir  lo s  p rec e p to s  

d e l R e g la m e n to  d e  la m ism a  y  a s o . 

m e te rs e  a la s  n o rm a s d e  tr a b a jo  qu e 

fije  la  D ir e c c ió n  d e  la  in s titu c ió n , de 

a cu e rd o  con la  D e le g a c ió n  de e ste  M i

n is te r io .

S ó lo  en ca so s  m u y  ju s tific a d o s  p o d rá  

ser a u to riza d a  la  re s id e n c ia  d e  lo s  P r o 

fe s o r e s  fu e ra  de la s C o lo n ia s , s in  q u e 

.e s to  les  e x im a  de la s 011-as o b lig a c io n e s  

q u e se c o n s ig n a n  en  e l p á r ra fo  a n te 

rio r .

Ü n d éb im o . L o s  s o lic ita n te s  q u e r e 

su lte n  n o m b ra d o s  p o r v ir tu d  d e  te  

c o n c u rs o  p e rc ib ir á n , a d e m á s  d e  lo s g a s  

to s  de v ia je  h a s ta  e l lu g a r  d e  su  d e s 

t in o , su  su e ld o  ín te g r o  y  una g ra t if ic a  

ció n  m e n su e l e q u iv a le n te  a  750 fr a n c o s  

fr a n c e s e s , para  lo s q u e. re s id a n  en la s  

C o lo n ia s , y  a 2.000 p a ra  lo s q u e v iv a n  

fu e ra  d e  e lla s  por su  c u e n ta . L a s  p ía  

zas q u e  a c tu a lm e n te  o cu p a n  le s  se r 'm  

r e s e r v a d a s  p o r  e l t ie m p o  q u e d u re  su 

s e r v ic io  e n  e l e x tr a n je r o , y  e n tre ta n to , 

se p r o v e e rá n  in te r in a m e n te  e n  la  fo rm a  

q ue d is p o n e n  lo s R e g la m e n to s  v ig e n 

te s . C u a n d o  ' se  tr a te  de M a e s tro s  n a 

c io n a le s , e l M in is te r io  c re a rá  la s  p la z a s  

d e  M a e stro s  n e c e s a r ia s  en  la s C o lo n ia s  

de q u e se tra te , a fin  de qu e 110 o frezca  

d ific u lta d  la  p ro v is ió n  in te r in a  de la s  

e scu ela  s co rre s p o n d í en te  s .

L o  d ig o  a V . I. p ara  su c o n o c im ie n to  

y  e fe c to s .

V a le n c ia , p r im e ro  de O c tu b re  de 1937.

P . IL ,

W . R O C E S  

S e ñ o r D ir e c to r  g e n e r a l de P r im e r a  E n 

se ñ an za .

I lm o. S r. : E s  d ese o  d e e ste  M in is te 

rio , n o  só lo  p r o c u r a r  la d ifu s ió n  in te n 

sa d e  la  c u ltu ra  e n tr e  la g r a n  m asa d e  

e s p a ñ o le s  q u e la n e c e s ita n , s in o  ta m 

b ién  r e n o v a r  e in te n s ific a r  la  d el p e r 

son al d o ce n te  p a ra  qu e co n  e s tím u lo s  

ca d a  d ía  su p e ra d o s  p iu d a  re n d ir  todc 

el fr u to  q u e en  e sto s  m o m e n to s  e x ig e  

el p u e b lo . D e  esté  p e í son  al d o c e n te , 

lo s qu e m ás n e c e s ita n  lo s  cu id a d o s  de 

los re c to re s  de la e n se ñ a n za , s iq u ie ra  

sea  en co rres p o n d e n c ia  con  la fu n c ió n  

s ile n c io s a  y  eficaz qu e n a l  izan , son  lo s 

¡M aestros de p r im e r a  e n se ñ a n za  q u e, 

en a ld e a s  a p a r ta d a s , e je r c e n  su ta re a  

e d u c a tiv a  en  e l  m ed io  ru r a l, e n  e sca so  

c o n ta c to  con lo s  c e n tro s  s u p e rio r e s  de« 

c u ltu ra  y  a le ja d o s  de 1 zs n ú c le o s  u rb a 

n o s, d o n d e  h a y  m ás p o s ib ilid a d e s  d e  

re n o v a r  o a m p lia r  el sa b e r  g e n e r a l y  

té c n ic o .

E n  a te n ció n  a to d o  lo  e x p u e s to ,

E s te  M in is te r io  tie n e  a b ie n  d is p o 

n e r  lo s ig u ie n te  :

P r im e ro . E n  e l p r o x in io  m es de N o 

v ie m b re  se re a liz a rá n  i n o s  c u r s illo s  de 

p e rfe c c io n a m ie n to  c u ltu ra l e in fo r m a 

ció n  m e to d o ló g ic a  p ara  M a e stro s  <i“. 

p r im e ra  E n s e ñ a n z a  q u e  s ir v a n  e s c u e la s  

r u ra le s .

S e g u n d o . S e  l le v a r á n  a cabo* e s to s  

c u rs illo s  en la s  E s c u e la s  N o rm a le s  de 

A lb a c e te , A lic a n te ,-  A lm e r ía , B a rc e lo n a  

(con la d e  la  G e n e r a lid a d ), C a s te lló n , 

C iu d a d  R e a l, C u e n c a , G e ro n a , G u a d a - 

la ja r a , Ja én , L é r id a , M a d rid  n u m e ro  2, 

M u r c ia , T a r ra g o n a  y  V a le n c ia  (con la 

n ú m e ro  1 d'e M a d rid ), lib rá n d o s e  por 

c a d a  u n a  d e  e lla s  la  c a n tid a d  d e  i i .3 \ í  

p e s e ta s  con q u e s u fr a g a r  la s  g a s to s  1# 

a q u é llo s , in te g r a d o s  por lo s  su b sid io s  

a lo s M a e s tro s  a s is te n te s , p a g o  a  lo s 

s u s titu to s  q u e  q u ed e n  en  su s r e s p e c t i

v a s  e s c u e la s  y  a b o n o  de g ra tific a c ió n  

a  lo s P r o fe s o r e s  q u e in te r v e n g a n  eh  e l 

m ism o , to d o  con  c a r g o  a l c a p ítu lo  te r 

ce ro , a r t íc u lo  c u a rto , g ru p o  n o v e n  

c o n c e p t o . p r im e ro  d e l v ig e n te  P r e s u 

p u esto- d e  e ste  M in is te r io .

T e r c e r o . L a  D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  

P r im e r a  E n s e ñ a n z a  d a rá  c u a n ta s  in s-
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tracciones sean precisas para la rea’ l- 
zación y desenvolvimiento de este cur

sillo.
Lo digo a V . I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Valencia, primero Je Octubre de 195,.

P. D.,
W . ROOEG 

I l u s t r í s i m o  señor Director general de
Primera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto pre. 
sentado, a este Ministerio por la Direc
ción provincial de Primera Enseñanza 
de Albacete, para reposición del m ate
rial y  moblaje escolar destruido en los 
grupos «Nicolás Salmerón», «Giner ie  
los Ríos», «Paseo de la Feria» y «Cer
vantes» de aquella capital, que fueron 
ocupados en atenciones de guerra y 
que ahora vuelven a ser utilizados en 
servicios de primera enseñanza, y a te
nor de lo dispuesto por Orden de este 
Ministerio de 14 de Mayo, G A C E T A  del

He tenido a bien disponer que, con 
cargo; al capítulo tercero, artículo quin
to, grupo primero, concepto cuarto del 
vigente Presupuesto de gastos de este 
Ministerio, se libre por la Ordenación 
de Pagos, al Director provincial de Pri
mera Enseñanza de Albacete, la can
tidad de 60.856 pesetas que importa la 
compra del mencionado material y  mo
blaje, cantidad cuya inversión, conta
bilidad y justificación habrá de efec
tuarse de acuerdo con las normas esta
blecidas en la Orden circular de la D i
rección general de Primera Enseñanza 
de 2. de Diciembre de 1936, G A C E T A  
del 6,

Lo digoi a V . I. para Su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 2 de Octubre de 1937.

P. D.,
H. RO CES 

Ilustrísimo señor Director general de
Primera Enseñanza.

 I lmo. S r . : D é conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 2 de los 
corrientes' y d e  acuerdo con el dic
tam en de la  Com isión u n iversitaria  
nom brada al efecto,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que pued.an ser adm itidos a 
examen de ingreso en la  U n iversidad, 
durante la  presente convocatoria, los 
poseedores de los siguientes títu los 
profesion ales:

Profesores titu lares de D ibujo, con 
título expedido por la s  E scuelas S u 
periores de P in tu ra, E scultura  y G ra
bado de M adrid y V alen cia,

Funcionarios técnicos d e l Cuerpo 
de T opógrafos.

Funcionarios técnicos del Cuerpo 
de Correos,

Funcionarios técnicos del Cuerpo 
de T elégrafo s.

V alen cia, 30 de Septiem bre de 1937.

P. ID.,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor Subsecretario de es
te M inisterio.

Ilm o. S r . : V istas las instancias ele
vadas a este M inisterio por doña P i
lar M aldonado Fernández y doña D o
lores L ir ia  C alvo , respectivam ente, 
alum nas que fueron d e l Instituto N a 
cional de Segunda Enseñanza de B a 
za, solicitando se les rehabilite  en el 
disfrute de las becas que con anterio
rid ad  al curso 1936-37 habían venido 
disfrutando en dicho centro docente;

Considerando que la  Orden m inis
terial de 5 de A bril últim o (G A C E 
T A  del ib ) , dictada conforme a la 
p ropuesta de dicho centro docente, es 
firme, y contra la mismar no cabe re 
curso a lgu n o ,

Este M inisterio ha acordado deses
tim ar las  referidas instanedais.

Lo d igo  a V . I. p ara  su conoci
miento y efectos oportunos'.

V a len cia , prim ero de O ctubre de 

1937*

IP. D .,
N A V A L

Señor Subsecretario de Instrucción 
pública.

E n  atención -a la s  necesidades del 
servicio,

Este M inisterio ha, acordado nom
brar D e leg a d o  del departam ento, pa
ra cuantos asuntos dependan de la  
Subsecretaría de Instrucción p ú b li
ca en M adrid, a l  funcionario don E n 
rique N a v a l D elgrés.

V alen cia, 3 de O ctubre de 1937.
P . D .,

W . IROCES 

Ilustrísim o señor Subsecretario de
Instrucción p ública .

I l mo. S r . : Las excepcionales c ir
cunstancias p or que estamos atrave
sando han obligado al personal de 
A rch ivos, B ibliotecas y Museos a in
tensificar su trabajo, con la  incorpo
ración de fondos procedentes de nue
vas incautaciones, con lai creación de 
nuevas B ibliotecas de Instituto y P o
pulares y  con la ayuda a la recogida 
y protección del Tesoro artístico na
cional. P arte de este personal se en
cuen tra fuera de sus destinos habi
tuales, lo que le  ocasiona gastos ex
traordinarios, en relación con los mo

destos sueldos de que disfruta, la m a
yor parte  del que se h alla  dedicado 
a esas labores, p or lo que es de ju s
ticia compensar a estos funcionarios 
del Estado, sin a lterar las con sign a
ciones presupuestas ni lesionar los in 
tereses d e l Tesoro.

En su virtud,
Este M inisterio ha acordado:
Prim ero. Que todos los funciona

rios de los Cuerpos F acu ltativo  y 
A u x ilia r  de A rchiveros, B ib lioteca
rios y A rqueólogos que actualm ente 
están prestando servicio en ios cen 
tros dependientes de este M inisterio 
que. funcionan en la zona sometida a l 
P oder legítim o de la R epública y 
que ¡no perciban haberes superiores 
a 6.000 pesetas, disfruten, durante el 
presente año, de una gratificación  de
1.000 pesetas.

Segundo. E l pago de estas g rati
ficaciones se atenderá con la  consig
nación del capítulo prim ero, artícu
lo prim ero, grupo vigésim o según do, 
concepto prim ero d e l vigente Presu
puesto.

Tercero., E l pago se realizará en 
dos plazos, uno, de las tres cuartas 
partes, durante el mes de Octubre 
próxim o, y el* resto durante el mes de 
Diciem bre.

Cuarto. Los H abilitados de los 
respectivos centros exigirán a cada 
fun cionario  una declaración jurada, 
con el visto  bueno del Jefe del cen
tro respectivo, en que se acredite el 
interesado encontrarse en activo ser
vicio .sin interrupción desde prim ero 
de Enero del presente año y que no 
percibe n inguna otra remuneración de 
fondos del Estado, Provin cia  o M u
nicipio.

Lo que comunico a V. I. para, su 
conocimiento y dem ás efectos.

V a le n cia , 28 de Septiem bre de 1937.
P. D .,

W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector general d#
Bellas Artes.

I lmo. S r . : Visto el expediente p ro 
m ovido p or el Ayuntam iento de Ches- 
te (V a len cia ), solicitando subvención 
del Estado para construir directam en
te un edificio con destino a grupo 
escolar, con trece secciones y seis g ra 
dos com putadles, en el lu gar deno
minado L os Cam pos ;

Resultando que la  Oficina T écn i
ca  de Construcción de E scuelas, en 
e l inform e em itido acerca del pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Salvador Pascual Gim eno, ha  seña
lado las -siguientes adverten cias: «En 
la  cantina escolar deberá instalarse 
un W . C ., con ven tilación  directa, 
para  el servicio  de cocina, lo que po
drá ¡conseguirse reduciendo la  dim en
sión transversal del vestíbulo, con. 
lo. que se desplazará el guardarropa, 
dejando sitio p ara  el W . C. y par#
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la, 'despensa, En la Inspección médi
ca del grupo escolar se dará la nece
saria distribución, para que aquella 
conste, por lo menos, de despacho p a 
ra e 1 M é clic o, s a la d e re c o n oe i-míen to, 
con una dimensión mínima de ó me- 
ir q s ; sala de reposo para una cama 
y W. C.' Todas estas dependencias, 
con luz y ventilación; directa. E l 'tan
que séptico tendrá la primera cáma
ra aislada totalmente del aire exte
rior, para lo cual la entrada de las 
aguas residuales se verificará por ba
jo del nivel mínimo del líquido de la 
cámara, lo que podrá conseguirse in
troduciendo en el mismo el tubo de 
acometida, disponiéndose, además, en 
el tubo de salida de gases, una. vá l
vula, que no permita la entrada de 
aire.

La comunicación de esta cámara 
con la siguiente se hará mediante ori
ficios practicados en el tabique de se
paración por bajo del nivel del lí
quido. Esta segunda cámara tendrá 
comunicación con el aíre'■exterior me
diante un tubo de ventilación»;

Resultando que en el expediente 
consta una certificación del Arqui
tecto señor IP ascua 3 Gimen o y del A l
calde dei mencionado Municipio, en 
la que consta se comprometen a eje
cutar las obras con arreglo a; las in
dicaciones hechas por la Oficina Téc
nica de Construcción de E scu elas;

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934 (G A C E T A  del 17), el 
Estado puede conceder" subvenciones 
a los Ayuntamientos que-construyan 
edificios con destino a escuelas nacio
nales, pero su cuantía no excederá 
de 12.000 pesetas por cada sección 
de escuela graduada o grado compu
tadle, abonándose estas subvenciones 
en los dos plazos que señala dicho 
artículo,

Este M inisterio ha resuelto :
Primero. Que, con las modifica

ciones señaladas en el informe de la 
Oficina Técnica, se apruebe el pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Salvador Pascual Gfmeno, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Ches te (Valencia) de un edificio con 
destino a escuela graduada, con trece 
secciones y seis grados computables, 
en el lugar denominado Los Cam
pos, y

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio, al mencionado Ayuntamiento, 
la  subvención de 228.000 pesetas, que 
se abonará en los dos plazos que se
ñala el artículo 16 del ¡Decreto de 15 
de Junio de 1934 (G A C E T A  del 17), 
previas Jas oportunas visitas de ins
pección.

Lo d.go a V. I. paral su conoci
miento y fines consiguientes.

Val enría, 1 Octubre 1937.

P. D.,
W . R O C E S 

Señor Director general de Primera
Enseñanza.

lim o. S r . : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Di
ván (Barcelona), solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio, con destino a. 
cuatro escuelas unitarias y bibliote
ca, y otro con destino a  cuatro vi- 
v i e n d as p á r a l o s  M a e s t ro s ;

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha 'in 
formado favorablemente el1 proyecto 
redactado por el Arquitecto don José 
Florensa Ollé, pero 'Señalando las 
siguientes advertencias, para que se 
tengan en cuenta al realizar las 
obras: «La orientación S.. de las cla
ses señalada en el plano de empla
zamiento, en sustitución de ia Sur
oeste que se consignó en el prim i
tivo proyecto, es buena, y conviene 
rem arcar que a, esta orientación, que 
se comprobará al verificar la visita 
de inspección correspondiente, habrá 
de sujetarse la construcción del edi
ficio, advirtrendo que en caso con
trario no podrá informarse favorable
mente. N o’ deben cargar las vigue
tas de entramado horizontal sobre ta
bicones de medio ladrillo. Deberán re
forzarse los apoyos sobre fachada den
las jaceñas de la  sala de actos y 
juegos, estudiándose debidamente la 
cimentación de dichos apoyos»;

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Ju n io ' de 1934 (G A C E T A  del 17 ), el 
Estado puede conceder subvenciones 
a los Ayuntamientos que construyan 
edificios con destino a escuelas na
cionales, pero su cuantía no excede
rá de 10.000 pesetas por cada escue
la unitaria, no pudiéndose "conceder 
subvención alguna por las demás de
pendencias anexas a dicha clase de 
escuelas;

Considerando que, en virtud del 
Decreto de 7 de Febrero de 1936 (G A 
C E T A  del 9), e l  Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a viviendas para los Maestros, 
a razón de 5.000 pesetas por cada v i
vienda, cuando el censo de población 
sea inferior a seis m il habitantes, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señalan las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Q ue, con las modifica

ciones señaladas por la Oficina T éc
nica de Construcción de Escuelas, se 
aprueRe el proyecto redactado por el 
Arquitecto don José Florensa Ollé, 
para la construcción, por el Ayunta
miento de Olván (Barcelona), de un 
edificio con destino a cuatro escuelas 
unitarias y biblioteca, y otro con des
tino a cuatro viviendas para los Maes
tros, y

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio, al mencionado Ayuntamiento, 
la subvención de 60.000 pesetas, que 
se abonará en los dos plazos que se
ñala la legislación vigente, previas

las oportunas visitas de inspección,
. Lo digo a V. I. para su conocí 

miento y fines consiguientes.
Valencia, 1 Octubre 1937.

:P. D .,
W . R O C E S 

Señor Director general de Primera 
Enseñanza.

limo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por el A yunto miento de Na
vas—antes Casi el ladral, Barcelona) — 

■solicitando subvención dei Estado por 
la construcción directa de un edificio 
con destino a escuela unitaria de asis
tencia mixta v vivienda para .el Maes
tro en el agregado de Mojal ;

Resultando qué la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
acerca del provecto redactado por el 
Arquitecto don Emilio Porta Galobart 
favorablemente, pero señalando las si
guientes advertencias : «Las normas vi
gentes no autorizan la vivienda del 
Maestro sobre la clase ni que las ven
tanas de dicha vivienda den sobre el 
campo escolar. Los retretes a la turca 
deben sustituíse por W. C. completos. 
Debe dotarse de zócalos lavables a las 
ciases y servicios con una altura de 
1*40 metros. Como se trata de un edi
ficio ya construido, y para evitar, ma
yores perjuicios, pned esuprimirse la 
vivienda del Maestro y habilitar el lo
cal destinado a ésta para una bibliote
ca o sala de trabajos manuales» ;

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934 (GACETA del 17), el Estado 
puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan edificios 
con destino a escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada escuela unitaria ;

Considerando que, por tratarse de un 
edificio totalmente construido, se abo
nará el total de la-subvención cuando 
se compruebe/por medio de la visita 

Me inspección correspondiente, que se. 
han realizado las modificaciones aludi
das, y no en los dos plazos que seña,, 
lan las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha resuelto :

Primero. Que, con las advertencias 
señaladas por la Oficina Técnica le 
Construcción de Escuelas, se apruebe 
el proyecto redactado poi el Arquitec
to don Emilio Porta Galobart, .en Tai 
construcción de un edificio con destino 
a escuela, unitaria 'en el agregado de 
Mojal, del Ayuntamiento - de Navas— 
antes Castelladral, Barcelona—, y.

Segundo. Que se conceda, en-prin
cipio, al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 10.000 pt setas, cuyo irn-
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porte total se abonará previa la visita 
de inspección correspondiente.

I/O digo a V . I. para st conocimiento 
y fines consiguientes.

Valencia, primero de Octubre de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Señor Director general dt Primera E n 
señanza,

lim o. Sr. : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Vall- 
gorguina (Barcelona), solicitando sub
vención del Estado para construir d i
rectamente un edificio con destino a 
tres escuelas unitarias, biblioteca y tres 
viviendas para los Maestros ;

Resultando que la Ofic ina Técnica de 
Construcción de Escuelas ha -informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto don Arturo Puig 
Riera, pero señalando las siguientes 
advertencias para que se tengan en 
cuenta al realizar las obras: «Que la 
capacidad de la clase de párvulos, se
gún las . normas vigentes, es sólo para 
36 alumnos. Ras viviendas señaladas 
en la planta de emplazamiento con los 
números 2 y 3 tienen huecos en la fa
chada posterior que dan directamente 
al campo escolar. E l Vv. C. del despa
cho carece de ventilación directa. Debe
rá procurarse que tanto lás puertas de 
las clases como las de acceso al edifi
cio abran hacia el exterior» ; ,

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934 (G ACETA del 17), el Estado 
puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan edificios *. 
con destino a escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada escuela unitaria, no pu- 
diendo concederse subvención alguna 
por las demás dependencias anexas a 
dicha clase de escuelas ;

Considerando que, en virtud del D e
creto de 7 de Febrero de 1936 (G ACE
TA del 9), el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a vi
viendas para los Maestros, a razón de
5.000 pesetas por cada vivienda cuando 

.el censo de población sea inferior a 
seis mil habitantes, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos qu ese- 
ñala la legislación vigente.

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. Que, con las modificacio

nes señaladas por la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas, se aprue
be el proyecto redactado por el Arqui
tecto don Arturo Puig Riera, para, la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Vallgorguina (Barcelona) de un edificio

con destino a tres escuelas unitarias, v 
tres viviendas para los M aestros,.y 

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio, al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 45.000 pesetas, que se 
abonará en los dos piazos que marcan 
las disposiciones vigentes previas las 
oportunas visitas de inspección,

Ro digo a V. I. • para su conocimiento 
y fines consiguientes.

Valencia, primero Octubre de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Señor Director general de Primera E n
señanza.

lim o. Sr. : Visto el expediente pro_ 
movido por el Ayuntamiento de Tercia
da (Alicante), solicitando subvención 
del Estado para construir directamente 
un edificio con destino a escuela gra
duada con siete secciones y dos grados 
computadles y siete viviendas para los 
Maestros ;

Resultando que la Oficina Técnicayde 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente el proyecto redactado 
por el Arquitecto don Miguel Rópez 
González, pero señalando las siguientes 
advertencias para que se tengan en 
cuenta al realizar las obras : «Deben
suprimirse los guardarropas en las ga
lerías, habilitando locales independien
tes para los mismos. Esto puede solu
cionarse disponiendo para este fin en 
la primera planta del local destinado a 
despacho de Profesores, trasladando és
te al local que en la segunda planta fi
gura para sala de 'visitas. En la segun
da planta puede habilitarle como guar. 
darropas el local destinado a almacén 
que está emplazado contiguo a la esca
lera y que, unido con el ya existente, 
permite disponer de superficie suficien
te para este servicio. Vista la planta 
de entramados, no deben apoyar las 
viguetas de piso sobre tabicones dé me
dio ladrillo, debiendo tener estos tabi
cones la anchura de un ladrillo (28 ó 
25 cpi.), o bien .solucionarlo por medio 
de una solera que apoye sobre pilas
tras de fábrica o metálicas» ;

Considerando que, según establece ei 
articulo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 19̂ 4 (GACETA del 17), el Estado 
puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan'edificios 
con destino a escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 12.000 pe se
tas por cada sección de escuela gra
duada o grado computadle ;

Considerando que, e n ■ virtud del De_ 
creto de 7 de Febrero de 1936 (G A CE
TA del 9), el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que

construyan edificios con destino a vi
viendas para los Maestros, a razón de
5.000 pesetas por cada vivienda cuan-' 
do el censo de población sea inferior a
6.000 habitantes, abonándose éstas sub
venciones en los dos plazos que señala 
la legislación vigente,

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. Que, con las modificacio

nes señaladas por la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, se apruebe 
el proyecto redactado por el Arquitec
to don Miguel Rópez González, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Teulada (Alicante) de un edificio con 
detsino a escuela graduada con siete 
secciones y dos grados computadles y 
otro con destino a siete viviendas para 
los Maestros, y

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio, al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 143.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que marcan 
ias; disposiciones vigen tes/p revias las 
oportunas visitas de inspección.

Ro digo a V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes.

Valencia, primero Oetubre.de 1937.

P. D.,
H. ROCES 

Señor Dierctor general de Primera En„ 
señanza.

Ilmo. Sr.:  Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Cano- 
vellas (Barcelona), solicitando se le abo„ 
ne la segunda y última mitad de. la 
subvención que se le concedió en prin
cipio por Orden ministerial de 26 de 
Marzo de 1936 (GACETA del 29) para 
construir directamente un edificio con 
destino a vivienda para el Maestro ;

Resultando que ha sido favorable el 
resultado de la segunda visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto don José Doménech Mansana, 
en sustitución de los de la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas.

Considerando que procede se abone 
al mencionado Ayuntamiento la segun
da y última mitad de la expresada, sub
vención, o sea.11 2.500 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934 (GA- 
CETA del 17), puesto que ha sido fa
vorable el’ resultado Je la segunda vi
sita de inspección girada al edificio y 
que éste se halla totalmente termina
do;

Considerando que la consignación pa
ra estas atenciones figura en el capítu- 

do cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concepto único del Presupuesto 
y que en el expediente consta una cer
tificación de la Ordenación Me Pagos
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del departam ento, justificando que e x is 

te crédito suficiente para atender al 

p ago del servicio de que se trata, y  la  

conform idad del D elegad o del In ter
ventor general de la A dm inistración  del 

Instado,
E ste M inisterio  ha resuelto que, con 

cargo al capítu lo cuarto, artículo p ri
mero, grupo segundo, concepto único 

del P resup u esto  v igen te, se libre al 

A yun tam ien to  de C an ovellas (Barcelo
n a),, y  por conducto de la D elegación  

de H acienda de la p rovin cia, la can ti
dad de 2.500 pesetas, im porte de la se

gun da y últim a m itad de 1a, subvención 

que se le concedió en prin cipio por O r

den m in isterial de 26 de M arzo de 1936 
(G A C E T A  del 29) para construir d irec

tam ente un edificio con destino a v i

vien da para e l M aestro.

Iyo d igo  a V . I. para sn conocim iento 

y  fines consiguientes.
Valencia, primero Octubre de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Señor Director general de Primera En
señanza..

Il m o .  Sr. : V isto  el exp edien te  pro
m ovido por el A yun tam ien to de M ira- 

rnar (V alen cia), so licitando que se le 

abone la prim era m itad de la subven» 

ción que se le concedió en principio, 

por O rden m in isterial de 10 de Julio 

de 1936, para con struir directam en te un 

edificio con destin o a escuela  unitaria 

de párvu los.
R esultan do que ha sido favorable  el 

resu ltado de la p rim era v isita  de in s

pección girad a  al ed ificio  por el A rq u i

tecto escolar de la O ficina T écn ica de 

C onstrucción  de E scu elas don José L u ís 

B en lliure, pero señalando 1a. ad verten 

cia de que deberá ■ disponerse una tram 

p illa  en el cielorraso para reconocer la 

cubierta, y de que los locales de clases 

deberán ir provistos de zócalos lavables 

de 1*40 m etros de a^ ura, y  las v en ta

nas, de sus correspondientes v ierte 

aguas ; todo lo cual se com probará al 

realizarse la segunda visita  de in sp ec

ción.
Considerando que procede se abone 

al A yun tam ien to de referen cia  la p ri

m era m itad de la exp resad a su bven , 

ción, o sean 5.000 pesetas, en v irtu d  de 
lo preceptuado por el artícu lo  16 del 

D ecreto  de 15 de Junio de 1934 (G A 

C E T A  del 17), puesto que ha sido fa 

vorable el resultado de la prim era v is i

ta de inspección  girad a  al edificio y  

que en éste se han cubierto a g u a s ;

Considerando que la consignación  pa

ra estas atenciones figura en e l capítu lo 

cuarto, artículo prim ero, gru p o segu n 

do, concepto único del Presupuesto, y 
que en el exp edien te consta una cer

tificación de la O rdenación de P agos 

del departam ento justificando que e x is 

te crédito suficiente para atender al pa

go del servicio  de que se trata, y la 
conform idad del D elegado del In ter , 

ven tor gen eral de i a A um in istración  

del E stado,
E ste  M inisterio ha resuelto que, con 

cargo al capítu lo cuarto, artícu lo  p ri

mero, grupo segundo, concepto único 

del Presupuesto v igen te  de este depar
tam ento, se libre al A yun tam ien to de 

M iram ar (V alen cia), y por conducto de > 

la D elegación  de H acien da de la p ro

v in cia , la cantidad de 5.000 pesetas, im 

porte de la prim era m itad de la su b

vención que se le concedió en p rin ci

pio, p o i O rden m in isterial de 10 de Ju

lio de 1936, para construir directam en te 

una escuela  unitaria de párvulos.
Do digo a V . I. para su conocim iento 

y  fines con siguien tes.

V alen cia , prim ero O ctubre de 1937.

P. D.,
W . R O C E S  

Señor D irector gen eral de Prim era E n 

señanza.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

Il m o. S r .: Vista ,1a instancia pro
movida «por doña. Victoria Pallí y Ca
sas, en súplica ,d-e que se le reconoz
ca. el derecho a percibir los haberes 
que correspondan a :su marido, do.11 
Rafael González To«;cano, Oficial se
gundo del Cuerpo de Telégrafos, con 
destino en Icod (Tenerife), con fun
damente de que, a causa de actos de
rivados de su adhesión al régimen, 
ha sido privado de libertad e inha
bilitado de empleo por los facciosos;

Vista la  Orden de este Ministerio 
de 25 del pasado Septiembre (G A
C E T A  del primero actual y ((Dia
rio Oficial» 3.979) y concurriendo en 
la peticionaria los requisitos deter
minados por diciha disposición,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero. Reconocer a la  expresa
da doña Victoria iPallí Casas el de
recho a percibir los haberes corres
pondientes a su esposo, a partir del 
mes de*Julio de 1936.

Segundo. Levantar, a partir de la 
fecha expresada, la suspensión de em-

*

pleo .y 'sueldo que pesaba sobre -el 
mencionado oficial.

Tercero. Considerar trasladado y 
presente en Gérona al señor Gonzá
lez Tosca-no, al efecto de que por la 
Habilitación d-e dicho Centro de T e 
légrafos le* sean acreditados los ha
beres expresados y sucesivos que ha 
de percibir su esposa.

Lo digo a V. I. para su cono ci
miento y efectos, debiendo la Jefa^ 
tura del Centro de Gerona notificar
lo a- la  solicitante.

Valencia, 2 de Octubre de 1937. 
P. ID., 

R ICA R D O  G A S S E T  
Señor Director general de Telecomu 

nica ción.
Señores Ordenador de Pagos y Jefe 

del Centro de Gerona.

Ilm o . S r .: Este ¡Ministerio, a pro
puesta de la, Dirección general de i a 

. Alarina mercante, lo informado por 
la. .Sección de Inscripción Marítima 
y Personal, Subsección Económico- 
administrativa e informe crítco por 
la Delegación de la  Intervención g e 
neral de la Administración del Es
tado, ;sé ha 'servido disponer ¡les sea 
concedido, el'prim er aumento de suel
do a los Auxiliares de Oficinas de 
esta Dirección general que en la  utu
da -relación se expresa y a partir de 
las fechas que al margen de las mis
mas se especifica, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 28 de ia 
Ley de 12 de Enero de 1932, artícu
lo sexto del Reglamento del Cuer
po y Orden ¡ministerial aclatatona 
de 17 de Febrero <de 1934, debiendo 
afectar e l  gasto, por lo que se refie
re al pasado año, al capítulo prime
ro, artículo segundo, agrupación diez 
y. seis, concepto sexto de su presu
puesto, formulándose ¡1a correspon
diente liquidación de ejercicios ce
rrados, y los del presente año, con 
cargo al, capítulo primero, artículo 
segundo, grupo cuarto, concepto se
gundo del presupuesto vigente de es
ta Dirección general.

Lo que comunico a V. L  para su 
.conocimiento y cumplípiiento.

Valencia, 30 de Septiembre de 19 y7.

B. G IN E R  DE LOS ¡RIOS 
Señor Director general de la M ar-

na mercante.
Señores...

Concesión del primer aumento de 
sueldo, por quinquenios, a favor de 
los Auxiliares de Oficinas cuyo nom
bre se expresa-, con arreglo al artícu
lo sexto del Reglamento del Cuerpo, 
de 30 de Agosto de 1932, y Orden 
ministerial aclaratoria de 17 de F e

brero de 1934:

Empleo, Auxiliar de O ficinas.— 
Florentina ¡Martínez Jiménez.— F e
cha de ingreso al servicio del Esta-
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do, 23 Octubre 1931.— Aum entos que 
percibe, 'ninguno.— Aumentos para el 
que se propone, prim ero.— .Fecha en 
que debe percibirlo , 23 Octubre 1936. 
Idem ídem .— Josefina M artínez V i
va r.— -23 Octubre 1931 .— N in gu n o .—  
P rim ero .— 23 O ctubre 19136.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O RD EN ES

I lmo. S r . : Con el fin de no m ante
ner por más tiem po la paralización  
de ascensos en los escalafones de los 
distintos Cuerpos que in tegran  este 
departam ento, m otivada por la suble
vación m ilitar, situación que de con-,, 
binuar habría de seguir ocasionando 
perjuicios económicos a aquellos fun 
cionarios que se han m antenido lea 
les al régim en y que se encuentran 
en zona leal, y sin perju icio  de que 
no quede in terrum pida la  labor de
puradora de los mismos en cuanto- 
sea preciso,

Este M inisterio ha tenido 'a bien dis
poner:

Prim ero. Se reconoce, a todos los 
funcionarios de este departam ento el 
derecho de ascenso, dentro de sus res
pectivos escalafones, con arreglo  a 
lo que determ inan los Reglam entos 
y disposiciones por que se rigen  los 
Cuerpos a que pertenecen, cubrién
dose las vacantes naturales existen
tes o que en lo sucesivo se produz
can.

Segundo. Que se realice por este 
departam ento la, corrida de escalas 
en todos los Cuerpos dependientes del 
m ism o, para, cubrir las vacantes na
turales que en la actualidad existen, 
excluyendo aquellas que hubieran si
do m otivadas al a p lica r  las sancio
nes establecidas por los Decretos de 
la Presidencia d e l Consejo de M i
nistros de 21 de Julio y 27 de Sep
tiembre de 1936.

T ercero. Los funcionarios que fi
gurando en los respectivos esca la fo 
nes se encuentran en la zona faccio 
sa, perm anecerán en sus respectivas 
escalas con el mismo número que ten
gan en ¡la actu alid ad , sin segu ir el 
m ovim iento ascensionai y a resultas 
de lo  que en su d ía  corresponda al 
efectuar el reajuste defin itivo de los 
escalafones.

Lo que digo a  V . I. para su cono
cimiento y efectos. -

V alen cia , 2 de Octubre de 1937.

V I C E N T E  U R IB E  :

Señor Subsecretario de este M iniste
rio,

I lmo. S r . : En uso de las facu lta 
des que m e confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la. Presidencia del Consejo de M inis
tros de 27 de Septiem bre de 1936, 

V en go en acordar la  separación de
finitiva del Cuerpo y escalafón  del 
Instituto de R eform a A gra ria , a que 
pertenecen, de don M ariano A ristoy 
A bad, don A lfonso T ru jillo  Brito, 
funcionarios adm inistrativos de d i
cho Instituto, y d e  don Jesús G rana
dos Aguiirre, A u x ilia r adm inistrativo 
del mismo Instituto.

L o  que de Orden m inisterial digo 
a V . I. para su conocim iento y efectos. 

V alen cia , 2 de Octubre de 19 37 .

V I C E N T E  O R IB E  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.'

I lmo. S r . : E n  uso de las facu lta 
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero dél D ecreto  de 27 
de Septiem bre de 1936. (G A C E T A , 
del 29),

V engo en acordar la  separación de
fin itiva del ¡servicio, con pérdida de 
todos sus derechos y b a ja  en e: es
calafón  correspondiente, del In gen ie
ro prim ero del Cuerpo de Agrónom os, 
Jefe de la  Sección A gron óm ica de 
G ranada, don M igu el Guzm án Mon- 
toro.

Lo digo a V . 4 . para su conoci
miento y efectos.

V a len cia , 2 de Octubre de 19 37 .

V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irector general de A g ric u l
tura.

I lmo. S r , : De acuerdo con lo  dis
puesto en el Decreto de 7 de O ctu
bre últim o (G A C E T A  del 8) y  p re
vios los inform es emitidos por las 
Juntas Calificadoras M un icipales y 
Junta P ro vin cia l de G u ad ala jara, 
creadas de conform idad con el artícu- 
lo segundo de este D ecreto, »

V en go en aprobar la relación que 
se deta lla  a continuación de lo s ele
mentos que han sido clasificados co 
mo enem igos del régim en y com pren
didos en el grupo de insurrectos a 
que se contrae el artículo prim ero 
del Decreto de 7 de Octubre próxi
mo pasado.

Relación que se d e ta lla :

Heliodoro R evu elta  Sánchez, tér
mino m unicipal de Illana.

F rancisco P érez de la T orre, id.
E lias  P alom ar P alom ar, ídem.
R egin a Soria V alenciano y her

m anas, ídem.
E p ifan io  B állega  Pastor, ídem.
M iguel iPalomar Pierete, ídem.
Tom ás A llende A llende, término 

m unicipal de Usanos,

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

V alen cia, 2 de Octubre de 19 37 .

V I C E N T E  U R IB E  
Señor Director del Instituto de R e

forma A graria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

C A M B IO  O F I C I A L  E N  E L  D IA  
D E  A Y E R

Cambios d€ 
Com pra Venta

Libras esterlin as  75*oo 78*00

Francos franceses... 56*50 57*50

D o lía is ................................  15*17 I 5*79
R eichsm arks  6*07 ‘ 6*32,

F rancos suizos  346*90 360*80

B e lg a s   254*05 264*25

F lo rin es... .*......... . ......  8*30 8*64

E scudos... .................. .........  — ~—

Coronas checoeslova

cas  ...   50*00 52*00

Pesos argentinos m /1. 4*54 4*73

Coronas sueca:s  3*85 4*02

Coronas danesas  3*33 3*47

Cambios de Clearing
L its ... ... ...  ..................  67*50 68*50

K . B ............................ ... 3*00 3*05

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Para dar cumplimiento a la Orden 
ministerial de primero del corriente, 
que dispone la celebración de un cur
sillo de perfeccionamiento cultural e 
información metodológica para Maes
tros nacionales en las Escuelas Norma
les que en la misma se citan,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien dictar las siguientes instruccio
nes :

Primera. Dicho cursillo empezará el 
11 de Noviembre y durará 20 días.

Segunda. Los Maestros que deseen 
concurrir lo solicitarán del Director pro
vincial de Primera Knsefíanza o del 
Inspector-Jefe en las provincias donde 
110 esté provisto este cargo, en un pla
zo de 15 días, que empezará el 5 de este 
mes. 13 n los cinco días siguientes al 
final del plazo de solicitudes, las Juntas
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de In s p e c to re s  e le g ifá n  de en iré  los so 

lic ita n te s  v e in tic in c o  M a e stra s  o M a e s 

tro s  que s ir v a n  e s c u e la s  r u r a le s  a p a r 

tad as de los g ra n d e s  n ú cle o s  u rb an o s 

y q u e, re u n ie n d o  vo cació n  y  co n c e p to  

de re sp o n s a b ilid a d  p ro fe s io n a l, se ha., 

lieti n e c e s ita d o s  de re n o v a r  su c u ltu ra  

g e n e ra l y té cn ica .

T e r c e r a . D u ra n te  los 20 d ías  d e l c u r 

sillo , cada M a e stro  a s is te n te  p e rc ib ir á  

un su b sid io  d e  10 p e se ta s  d ia ria s . I.,os 

c o n c u rre n te s  serán  s u stitu id o s  en  su s 

e s c u e la s  p o r una p erso n a  d e s ig n a d a  por 

e llo s  y  q u e a ju ic io  de la In s p e cc ió n  

o frezc a  g a r a n tía s  para la n o rm a l c o n 

tin u id a d  de la lab o r en la s  e s c u e la s  

r e s p e c t iv a s . C a d á  s u s titu to  p e rc ib ir á  

eco p e se ta s  p or el s e rv ic io  p resta d o , E l 

5 de N o v ie m b re  h a n  de e sta r  d e f in it i

v a m e n te  d e s ig n a d o s  los M a e stro s  c u r 

s ill is ta s  y los su stitu to s .

C u a rta . DI 26 de (Jet.ubre se r e u n i

rá n  c o n ju n ta m e n te  el C la u s tr o  ele la 

N o rm a l, la  J u n ta  de I n s p e c to re s  y  el 

M a e stro  y la  M a e s tra  V o c a le s  d el C o n 

sejo- p r o v in c ia l de P r im e ra  E n s e ñ a n z a , 

p r e s id id o s  por el D ir e c to r  p r o v in c ia l,  

si lo  h u b ie re , y  si no, p o r e l  D ir e c to r  

de la N o rm a l o el In s p e c to r  .J e fe  (el de 

m a y o r c a te g o r ía  e s c a la fo n a l) . E n  d ic h a  

re u n ió n  y  en  o tra s  s u c e s iv a s  se n o m 

b ra rá  a los P r o fe s o re s , In s p e c to r e s  y 

M a e s tro s  qu e h a y a n  de e n c a rg a r s e  de 

la la b o r de lc u rs illo . N o  o b sta n te  e sto , 

los re u n id o s  p o d rá n  n o m b ra r, p a ra  q u e 

d e s a rr o lle n  a lg u n a  de la s  d is c ip lin a s  

d e l c u rs illo , a p r o fe s io n a le s  a je n o s  a 

la p r im e ra  e n se ñ a n za . r

' A s im is m o , los re u n id o s  d e s ig n a r á n  

una Ju n ta  c o m p u e sta  ne tre s  m ie m b ro s , 

q u e  será  e n c a rg a d a  de a p ro b a r lo s p r o . 

g r a m a s  y  p la n e s  de tr a b a jo , y  q u e te n 

d rá  un a fu n c ió n  p e rm a n e n te , co n  r e s 

p o n sa b ilid a d  de la  b u e n a  m a rc h a  d el 

c u rs illo , con  a u to rid a d  p a ra  r e s o lv e r  

la s  in c id e n c ia s  q u e  s u r ja n . E s ta r á  fo r 

m ad a  p o r un P r o fe s o r  d e  la  E s c u e la  

N o rm a l, un I n s p e c to r  \  un M a e stro . 

E s te  h ab rá  de .ser fo rzo s a m e n te  d e  la 

ca p ita l y  s e r v ir  u n a  e s c u e la  q u e p u e d a  

m o s tra rs e  co m o  e je m p lo .

Q u in ta . E n  V a le n c ia  c o n c u rr ir á  a 

la re u n ió n  a que se re fie re  e l  p á rra fo  

a n te r io r , la N o rm a l n ú m e ro  1 d e  M a 

d rid , y  en B a rce lo n a , la de la G e n e r a 

lid a d , E n  e s ta s  d o s c a p ita le s  han  de 

co n s id e ra rs e  a m b o s C la u s tro s  co m o  un o 

so lo  a lo s e fe c to s  de in te r v e n c ió n  y  c o 

la b o rac ió n  en  la s  ta r e a s  d e l c u rs illo .

S e x ta . E n  éste- se  d a rá n  c la s e s  de 

c u ltu ra  g e n e ra l y  c la se s  de in fo rm a c ió n  

p r o fe s io n a l. D as m a te ria s  so b re  qu e v e r 

sa rán  las de cu ltu ra  g e n e r a l se rá n  : 

A r itm é tic a  y  G e o m e tr ía  y  G e o g r a f ía  e 

H is to r ia . E n  la s c la s e s  de c u ltu r a  p r o 

fe s io n a l se t r a t a r á - d e  M e to d o lo g ía  d e l

le n g u a je  y  la de las C ie n c ia s  n a tu ra le s .

S é p tim a . Da d is tr ib u c ió n  d e  tie m p o  

y  m a te ria s  d u ra n te  e l c u rs illo  s e rá  ía  

s ig u ie n te  : 10 c la s e s  de cad a  una. d e

la s  C ie n c ia s  de c u ltu ra  g e n e r a l ; 15 c la „ 

ses de cada u n a .d e  las d os d is c ip lin a s  

m e to d o ló g ic a s  se ñ a la d a s  ; 5 c la s e s  de 

m a te ria s  e s c o la re s  s u g e r id a s  p o r  los 

c u r s il lis ta s  de e n tre  la s  q u e m ás les 

p r e o c u p e n , y  que se rá n  d e te rm in a d a s  

el p r im e r  d ía  d el c u rs illo , y  5 c la s e s  a 

c a rg o  d e l P r o fe s o r  q u e e x p liq u e  las 

m a te r ia s  ú lt im a m e n te  c ita d a s , en  las 

que se d is e r ta r á  sob re c u e stio n e s  p o l í

t ic a s  y  so c ia le s , ele m o d o  s e n c illo  y  c la 

ro, p o n ie n d o  de m a n ifie sto  lo s  d ife r e n 

tes a sp e c to s  de. la lu ch a  q u e  s o s te n e 

m o s, lo s p o s tu la d o s  en q u e se basa, el 

a n tifa s c is m o , la  tra scen d en cia , in te r n a 

cio n a l de la co n tie n d a , el c o n te n id o  pa- 

tr ióticn  de n u estra  c a u sa , su  re fle jo  en 

la t'-c u e la  y  c o la b o ra c ió n  d el M a e stro  

d e s d e  su  im p o rta n te  p u e s to -d e  tra b a jo .

Ifl P r o fe s o r  q u e h ay a  d e  e x p lic a r  e s 

ta s  m a te r ia s  será  n o m b ra d o  p o r la  J u n 

ta p e rm a n e n te . C ad a  u i.a  d e  e s ta s  c la 

ses d u rará  una h o ra  y  se d a rá n  to d as 

en la s  de. la m añ an a .

O c ta v a . Dos d e s ig n a d o s  p ara  d a r e s 

ta s  c la s e s  p r e s e n ta rá n  a n te s  d e l 9 de 

N o v ie m b re , a la  Ju n ta  p e rm a n e n te , un 

c u e s tio n a r io  q u e c o n te n g a  el d e s a rr o llo  

d e l c ic lo  e le m e n ta l, p e ro  c o m p le to , de 

cada  una de la s  m a te r ia s . '

N o v e n a . D as h o ra s  d e  la  ta rd e  se 

d e d ic a rá n  a la  p e rm a n e n c ia  d e  lo s c u r 

s ill is ta s  en e s c u e la s  d e  la  c a p ita l que, 

o fr e z c a n  e je m p la r id a d , ya en  la  o r g a n i

zac ió n  to ta l de la s  ta r e a s  e s c o la re s , o 

en  el c u lt iv o  d e  a lg u n a  d is c ip lin a  e d u 

c a tiv a  o  c u a lq u ie r  o tra  c ir c u n s ta n c ia  

d ig n a  d e  e stu d io . P a ra  e s ta s  v is ita s  fe  

d is tr ib u irá n  los c u r s il lis ta s  e n  tr e s  g r u 

pos. A i fr e n te  ele c a d a  un o h a b rá , de 

D ir e c to r  de g ru p o , un  I n s p e c to r  o M a e s 

tro  n o m b ra d o s  e n  la  re u n ió n  c o n ju n ta  

de E s c u e la  N o rm a l, I n s p e c c ió n  y  M a e s 

tro s  d e l C o n s e jo  p r o v in c ia l.  E l  n ú m e 

ro  d e  v is ita s  a  c a d a  e s c u e la  s e rá  fija d o  

p o r é ste , su b o rd in á n d o lo  a l t ie m p o  que 

sea n e c e s a r io  p ara  e l con ocim iáfeto . com_ 

p le to  de lo  q u e e n  ca d a  e s c u e la  se v a y a  

a e stu d ia r . D e s p u é s  de c a d a  v is ita , ios 

c u r s il l is ta s  co m e n ta rá n  y h a rá n  la  c r í

tic a  de lo v is to  y  e stu d ia d o  d u r a n te  e lla  

y o irá n  la s -o b s e r v a c io n e s  y  c o m e n ta r io s  

d el D ir e c to r  de g r u p o , p ro c u r a n d o  éste  

q u e se sa q u e n  e n se ñ a n za s  p r á c tic a s  de 

a p lic a c ió n  in m e d ia ta  e n .la s  e s c u e la s  de 

a q u é llo s .

A s í, p o d rá n  e stu d ia rs e  e l  c á lc u lo , el 

ca n to , el d ib u jo , e tc .,  co m o  a c tiv id a d e s  

d id á c tic a s  y  a r t ís t ic a s  ; la  d e c o ra c ió n  

de la  sa la  de c la s e s , la  c o n fe c c ió n  de 

cu a d e rn o s  de p re p a ra c ió n  d e  le c c io n e s , 

íd em  d el d ia r io  de c la s e s , d is tr ib u c ió n

d e l tie m p o  y d e l tra b a jo , la fo r m a c ió n  

de p r o g ra m a s , e tc . Da p e rm a n e n c ia  d u 

ra n te  d iez  o m ás tard es e n  u n a  m ism a  

e s c u e la  rica  en re c u rs o s  y b ien  o r g a 

n iza d a  es el m e jo r  m o d o  de id e n tif ic a r  

a los c u r s illis ta s  con  las b u en a s fo rm a s  

de tra b a jo  e sco la r  i

D é c im a . C ad a uno de los P ro fe s o re s  

y je f e  de grup o- qu e a c tú e n  en  e l .cur

s illo  p e rc ib iré  la g r a t if ic a c ió n  q u e a 

co n tin u a c ió n  se d e te rm in a  :

E l de A r itm é tic a  y G e o m e tr ía  (20 

c la se  s ), 2 5 o pe seta s ; e 1 de G e  o g ra  fí a e 

H isto ria  (20 c la s e s ) , p e s e t a s ;  e l de 

M eto d o lo g ía  de la  D en g u a  (15 c la s e s ) , 

200 p e s e t a s ;  e l de M e to d o lo g ía  d e  la s 

c ie n c ia s  n a tu ra le s  (15 c la s e s ) , 200 pe* 

, se tas .

C a d a  un o de los D ir e c to r e s  de g ru p o , 

250 p e se ta s .

. E l e n c a r g a d o  de e x p lic a r  la s  m a te r ia s  

d e s ig n a d a s  p o r los c u r s il l is ta s  y  la s  

cu e s tio n e s  p o lít ic a s  y s o c ia le s  (10 le c 

c io n e s), 150 p e se ta s .

U n d é c im a . D os M a e s tro s  q u e  a s is 

tan a l c u r s il lo  lle v a r á n  una. lib re ta  de 

a p u n te s  y un cu a d e rn o  d e  e je rc ic io s , 

q u e h a b rá n  de p r e s e n ta r  c u a n d o  E s  

P r o fe s o re s  los re q u ie ra n . Da fa lta  d e  e s 

to s  c u a d e rn o s  y  lo s a p u n te s  in c o m p le 

to s  o to m a d o s  en  fo r m a  q u e  in d iq u e n  

a b a n d o n o  o fa lta  d e  a te n c ió n , a ju ic io  

d e l P r o fe s o r , se rá  m o tiv o  su fic ie n te  p a 

ra  su s p e n d e r  a l M a e stro  en la s  ta r e a s  

d e l c u rs illo  y r e in te g r a r lo  a su  e scu eza , 

lo  que se rá  a tr ib u c ió n  de la Ju n ta  p e r 

m a n e n te , a p ro p u es ta  de c u a lq u ie r  P r o 

fe s o r  y  p r e v io  e stu d io  de cada caso .

D u o d é c im a . D as c la s e s  d e  la s  m a 

ñ an a s no se in te r r u m p ir á n  ..los d o m in 

g o s . .

D e c im o te rc e ra . E n  la p r im e ra  d e c e 

n a  de D ic ie m b re  la  ju n ta  p e rm a n e n te  

r e m it ir á  a la  T n s p e c c d n  g e n e r a l una 

M e m o ria  e n  la  q u e se d e ta lle  : to d a s  

la s  a c tiv id a d e s  d e l cin. s illo , M a e s tra s  

q u e h a n  a s is t id o , 'in c id e n c ia s , c r ít ic a  y  

c o n c lu s io n e s  p r o v e c h o s a s  d im a n a d a s  de 

la  e x p e r ie n c ia  p a ra  te n e r la s  en  c u e n ta  

en  o tro s  c u rs illo s .

V a le n c ia , 4 de O c."ubre de 19 3 7 *— *’ l 

D ir e c to r  g e n e r a l , P . IV, A . B a lle s te ro s . 

S e ñ o re s  D ir e c to r e s  pr o v in cia les d e  P r i

m e r a  E n s e ñ a n z a , In s p e c to r e s -J e fe s  de 

P r im e r a  E n s e ñ a n z a  y  D ir e c to r e s  d e  

E s c u e la s  N o rm a le s .


